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SUSTITUCIÓN PODER AUDIENCIA 24/02/2025 HORA: 02:00 PM - 76001310500120240029200

Desde Abogado Externo <johncesarmoraleshernandez@gmail.com>
Fecha Lun 24/02/2025 9:11 AM
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC cristianpatinoabogado@gmail.com <cristianpatinoabogado@gmail.com>

1 archivo adjunto (107 KB)
76001310500120240029200 - Cristian Alexander Patiño.pdf;

Buenos días, espero que estén bien.

Actuando en calidad de apoderado judicial de Proteccion S.A. adjunto al presente correo
sustitución de poder para la audiencia programada para el dia de mañana a las 2:00
p.m., en el proceso que describo a continuación:

Autoridad: Juzgado 1 Laboral del Circuito de Cali
Radicado: 76001310500120240029200
Demandante: Luz Dary Vasquez 
Demandado: Protección S.A. 

Abogado que asistirá: Cristian Alexander Patiño con CC 71.273.135 y T.P. 297.691 del
C.S.J.

Cordialmente,
 

John César Morales Hernández
Abogado Especialista en Seguridad Social

3178867235

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a Castaño Montes S.A.S. y son para uso exclusivo del destinatario intencional.  Si
usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho
mensaje con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este
mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y sera sancionada legalmente.
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Castaño Montes 
 

Medellín,  24 de febrero de 2025 
 
 
 
Señora 
Juzgado 1 Laboral del Circuito de Cali  
E.S.D. 
 
 
 
Asunto:  Sustitución de poder 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante:  Luz Dary Vásquez   
Demandado:  Protección S.A. 
Radicado:  76001310500120240029200 
 
 
John César Morales Hernández, mayor de edad y de este vecindario, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.733.217 de Medellín y Tarjeta Profesional No. 110.343 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia; 
manifiesto a usted que me permito sustituir el poder a mi conferido por la representante legal de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección, de acuerdo con las facultades a mi 
otorgadas, con las mismas calidades y condiciones; al doctor Cristian Alexander Patiño, igualmente 
mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.273.135, y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 297.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente en 
este proceso a la entidad demandada. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería para actuar en los términos en que está conferido el 
presente poder. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
John César Morales Hernández  
C. C. 71.733.217 de Medellín 
T.P. 110.343 del C. S. de la J. 


